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Resultando que el objeto de la consulta se refiere a la oblipción
formal- de expedir y entregar facturas;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4.°; número l. del Realamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes·y prestaciones
de servtcios realizadas por empresarios o profesionales a título
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional;

Considerando que, a los efectos ,del referido Impuesto. se¡ún lo
preceptuado ea el artículo 6, número 1, apartado 1.0. del citado
Reglamento. se reputanill empresarios o profesionales. a las peno
nas o Entidades que realicen habitualmente actividades. empresa
riales o profesionales;

La habitualidad podrá acreditarse por cualquiera de los medios
de prueba admisibles en derecho;

Considerando que el artículo 2. número l. del Real' Decreto
2402/1985. de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de
expedir y enlrepr factura que incumbe a loS empresarios y
profesionales establece que los empresarios y profesionales están
oblipdos a expedir y enlrepr factura por cada una de las
operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la misma;

Considerando que, en consecuencia, cuando las Empresas a las
que se refiere el escrito de consulta, '"!quieran materiales de
recuperación a otros empresarios, éstos 'ú1tunos deberán expedir
una -factura por cada operación que realicen, que deberá. contener,
como mínimo, todos los datos y I'équisitos • que te reflCl'e el
artículo tercero del citado Real Decreto 2402/1985. Las Empresas
destinatarias de dichas operaciones tendrán derecho a eXljir la
expedición de las referidas facturas completas para ¡joder p!'lIcticar
las deducciones en la base y en la cuota de aquellos tributos en los
que sean sujetos pasivos;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto CIl el artículo 8.0.
número 2, del Real Decreto 2402/1985. de 18.de diciembre, en
el supuesto de que las citadas Empresas ndquieran materiales de
recuperación a personas que no tenpn la condición de empresarios
por no reunir las caracteristícas determinadas en el artículo 6 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. será el propio
adquirente el encargado de extender una factura, que deberá ir
firmada por eltransmitente y que deberá contener todos los datos
y requisitos a que se refiere el apartado primero del artículo tercero
del citado Real Decreto, .

Esta Dirección generai considera 'lÍustada a derecho la
~i~iente contestación a la consulta formulada por.1& Cámara
Oficial de Comercio; Industria y Navegación de SeviUa:

Primero.-Los empresarios y profesionales están oblipdos a
expedir y enlrepr factura por cada una de las operaciones sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen. .

En· consecuencia, los empresarios que entieguen materiales de
recuperación a Empresas que realizan la actividad de recuperación
y comercio de papel Y cartones viejos o usadoa, deberán ex~r
una factura por cada operación de entrellll con los datos Yreqwsit...
establecidos en el articulo 3.° del Real Decreto 2402/1985. de 18 de
di~embre. ..

Segutido.-Tratándose de entregas de materiales de recuperación
efectuadas por quienes no tengan la condición de empresario. por
no reunir las caracteristicas establecidas en el articulo 6 del
Re¡lamento' del Impuesto sobre el Válor Añadido, las citadas
Empresas adquirentes de dichos materiales deberán expedir factu
ras con los requisitOS exigidos en el apartado 1.° del artículo 3.° del
referido Real Decreto 2402/1985, y que deberán firmarse oor la
persona· tra~mitente.

Madrid, 24 de abril de 1986.-E1 Director ¡eneral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

.- RESOLUC10N de 25 de abril de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que..$e anuncia
la segundaronllOCatoria de los contingentes de impor
tación de mercandas de origen y procedencia de la
CEE.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir, en
squnda convocatoria, los contingentes transitorios de importación
de las mercancías que se relacionan en el anexo, en las condiciones
que a continUación se enumeran y de origen y procedencia de la
CE~ .

Primel'9.-Los contingentes se abren por las cantidades que
figuran en el-anexo a esta Resolución. equivalente al 50 por 100 .de
su importe total para el año 1986.

Seaundo.-Las peticiones se formularán mediante la presenta
ción -ae. impresos de «Autorización administrativa de importa
ción». que podrán obtenerse en el RellÍstro General de este

. Departameñto Q en los de las Direcciones Tenitoriales.
Tercero.-Los impresos a que se hace referencia en el punto

lIIlterior deberán presentarse dentro del plazo de treinta dias,
contados iL partir de la fecha de publicacióD de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-En cada formulario figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Quinto.-El reparto de Jos contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factores:,

1) Historial del importador.
2) Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial; tales datos deberán ser
adecuadamente documentados.

3) A los nuevos importadores se les autorizará una cantidad
proporcionada a sus características,. en función de la .cuantía del
contingente.

Sexto.-Será motivo de denegación la omisión o faita-de claridad
en la cumplimentaeión de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida. .

M'adrid•.'25 de abril de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

AN€xO

CoIltiqmte Pulida' 0eIc:ripci68 ate• f •
, . ". Cantidad ooavocada

0'"""" ........
fV.1 25.03 Azufre ae ~uier clase, con exclusión del azufre sublimado, del azufre

preeipitadoy 1 azufre coloidal. 45,000 toneladas.

IV.2 29·93 Derivados sultonadós. nitradol y nitrosadoa, de los hidrocarburos: . 550 toneladas.

B. Derivados nitrados y nitrosádos: '

Exl Trinitro1uenoa. dinitroáftaleoos:

- ,~ Trinitroluenos.

36.01 Pólvoras de proyección.
36.02 Explosivos preparados. ' .

Ex. 36.04 Mechaa; cordones detonantes; cebos y cápsulas IWminantes; inflamadores; detona-
dores:

- Con exclusión de detonAdores elktricos. .
36.05 Artículós de pirotecnia (fUe&os artíficiales, petardos, cebos parafinados, cohetes

granJfugos similares). '
36.06 Cerillas Y fósforos. . . . ' .

IV.3 39.02 Productos de polimerización Y'copolimeriz8ción lf"lietíleno, politetrabaloetile- 2.250 toneladas.
nos, poliisobutíleno. poliestíre.no; clof!110 de po. ~o. -la!" de polivinil'!,
cloroacetato de polivinilo, y demú derivados poIiVlniliCOl, derivados poliacrOi-
cos y polimetaerilicos, restnas de cumarona-indeno. etcétera.): .
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e: Loi demás:

l. PoIielÜODo:
ex b) En otras fónnao:

- DesPerdicios y restos de manul8cturu.
ex n. poüteu8haloelilenos:

- DeapenIici~ y restos de ......ufacturas.

ex m. POliJu1fohaIoeIiIeno
. - Delpóniici,)l y "'IÍOi de _ufacturas.

ex IV. PoüpÍopilcno:
:.. Deoperdicioi y restos de manufacturas.

ex V. PolliJobutilello:
:.. Deoperdicioo y reotoi de manul8cturu.

VI. PoüeotireDo y llIi copo\Imeros:

ex b) En otras formas:
- Deoperclicioo Y reotoi de manuW:turas.

VD.' CIonIrO de poüviDilo: /
ex b) En otras formao: •

'- Deoperdicioo Y restos de _uW:turas.

ex Vlll. q0!"'O de poüviDilideno, copollmeroi de cloruro 'de viDilideno y de
vÜ1llo: ' , ,
- Deoperdicioo y restos de manufActmU. . .

ex IX. Allelato depoüviDilo:

- Deo¡¡erdicioo y restos de manufActwao.

ex X. Copolímeros de cloruro de viDilo y acetato de viDilo:

- Deoperdicioo ,y reotoo de manufacturos.

ex XI. Alcoholes. aoetalei y éterei poüvinllicoi: '

- Deoperdiciooy reotoi de _ul8cturu.

, ex' XII. Polímeros acriliooo, pollmeroi melacriIic:os, copoUmeros acriIometacrí-
licos: •

- Deoperdicioo Y reotoi de manufacturas.

ex .xm. Re~illÚde cumarona, reoiJlos de ,iDdeno yreojnas de~-iDdeno:
- Deoperclicioo y reotoi de manufacturas. " ,

XIV. Otroo productoi de polímerización O de copoUmerización:

ex b) En olrai formas:
- Deoperdicioo Y reotoi de .manufacturas.

7.500.000 ECUS.

De celulosa ....-adL "
De materias albuminoidea' endurecidu:
De ,otras ma1eriao:
al IIobinas' y SOportei similares jlinI enroDar 101 IiÍmes y pellculas

fotOlfillcas o las cintas, peliculas, eIC.,',1 las que se refieR la partide
92.1~ ". - '

e) lIaIIenas jlinI cors6s, jlinI prendas de vestir o jlinI accesorioo del
vestido y an4l0s00., ' .

ex d) Las demás: '

- Excluidas las eocafandros de protec:c!ón contra Iai radiaciones o
las COIJ18m inacionesradiactivas, sin combinar con aparatos
respiratorios. '.

Mlnufaeturas de las mo1eriao de las portidos 39.01 a 39.06, inclusive:
B· Las demás: - - .. ,

L
lll.
V.

39.07

,

IV.4

IV.S e~ S8.0\ Alfombras y lapices de punto anudido o enrollado, ineluso confeccionadas, con
, exclusión de las a1fimibras y tapiCes ~idoí a manO." '

S8.02 0Irai alfoml>rai y lapices, incluso confeccionadoo; téjidoo' llamadoo «kelim»,
«soumab, «karamaniclo y aná1otIOS. ineluoo confeccionados: .' .

A. Alfombras y tapiees.

26S toneladas.

IV.6 Iex S8.04 T_eráopelÓl, felpas,~ riiadoo y 1C;jidoode dIenille o felpilla, con exclusión de
101 ortfculos de las partidai SS.08 y S8.0S:
De algodón,
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IV.7

58.09

60.01

60.04

60.05
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DriIcripci6a ..cnu']C"

Tules, tuies-boblnots Ytejido. de ,,{,¡¡tas anudades (mS). labrados: encajes (~ mano
o a máquina) en ptezBS, lilu o motivos:

B. EDaljes: .. >,'

ex l. A mano:
- C~n exclusión de lO$~es de aIIOdón. lana y libraS artificiales y

sint6ticas. •
fi. A máquina. .. :_-

Tetas de punto no elástico sin cauchular. en pieza: .

C. De otras materia. textiles:

1. . De aIIOdón.

Prendas interiQ'es de punto> no elástico y sin cauchutar:
A. Vestidos para lÍebts, vestidos para niña hasta la talla comercial 86. inclusive:

1. CamiselaS tipo «T-altirtJ»: ., .
a) De aIIOdón.

n. Prendas de cuelIo de cisne:

a) De a1&O<1ón.

IU. Los demás:
b) De algodón.

B. las demás:
l. Camisetas tipo «T-shírts»:

a) De algodón.

11. Prendas de cueno de cisne:

a) De a1&O<1ón.

IV. Los demás:

d) De algodón.

Prendas exteriores., accesorios de vestir y otros. articulos de punto no elástico y si!1
cauchutar: •

A. Prendas exteriores y accesorios de vestir:

n. Los demás:
ex a) Prendas de letas de punto de la partida 59.08:

- De algodón.
b) Los demás:

1. Vestidos para bebés; vestidos para niñas, hasta la tana
comercial 86, inclusive:

ce) De ailOdón.

2. Trajes y pantalones de baño:

bb) De algodón.

3. Prendas para la práctica de deportes (<<traí!'inp):

bb) De algodón. •

4. Otras prendas exteriores: .

aa) Cami.... b1usaa cami~ y blusa. para mujeres,
niña. y primera infancia:
55. De al¡odón.

bb) «CItandaI.... jeneys (con o sin mansas). conjuntos,
chalecos y chaquetas [con exclusión de las chaque
tas incluidas en las~da 60.05 A II b) 4 hh)]:
11. Para homhrcs yniños:

eee) De algodón.

22. Para. m\ijeres, niñas y primera infancia:

1ft) De algodón.

ce) Vestidos de señora:

44. De a1lOdón.

dd) Faldas,· incluidas tas faldas-pantalón:

33. De al&O<lón.

16749

129.65 toneladas.

7.65 toneladas.



B. Los demás: -
.x 111. De otru materias textiles:.

- De aJ¡od6n.

.'.'. :
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ee)' l'antalones:
- ex 33. De otras ma~ textiles:

- De al¡ocIón.

1I) T~... completos y ""'Iiuntos P8tll hombres y niños,
.n exoepción 4e los ~es 4e esqui. . .

ex 22. De otru. materias textiles:

- De al¡ocIón.

ss> T~...sastre Y conjUntos P8tll muj...... ni6as' Y
prim_ infimcia, con exoepción4e1os~ 4e
.squi:

. '44, De aJ¡od6n:-'

hh) Abri¡os y'cbaquew cortaAh.s y cosidas: .'
44. De aJaod6n.

ijij) «Anoraks», cazadoras Y oimiJares:
ex 11. De lana o 4e pelos finos, 4e ...........n, 4e

fibras lextiIeIlin*ieu o~
- De aJ¡od6n.

kk) . Trajes, éompletos y col\ÍUJltos 4e esqui, comJl1SOStos _
de dos o tres piezas: .. .,

.x 11. De lana o 4e pelos finos, 4e~n, de
fibras textiles sin*icas o artificiales. .

D) Otras prendas exteriores:

44. De aJ¡od6n.

5. Aa:esorios de vestir:
.x ce) De otru materias textiles:

- De aJ¡od6n.

Prendas exterioreo P8tll hombre y niños:
A. Prendas de estilo .vaquero y demú orendas similares P8tll disfraz Ydiversión,

de una talla comercial inferior a 158; prendas de tejidos de las partidas 59.08,
59.11 ó 59.12: .
11. Las dem's:

.x a) Abri¡os:

- De algodón.

-ex b) Otros:

- De algodón.

B. Las demás:

l. PrendaÍ de trabajo:

a) CoJIjUDlOI, mo~ y petos:

1. De aJ¡od6n.
b) Las dem6s:

1. De algodón.

11. Prendas de baño:

ex b)De.otru materias textiles:
- De algodón. -

111. A1bomoces, batas, batiD.. y prendas de .;... análo¡as:

b) De aJaodón. <-

IV. «Parkas», 4I8lIOfIlks», cazadoras Ysimilares:

b) De aJ¡od6n.

V. Las demás:
a) Chaquetas:.

. 3; De 'aI¡od6n.
o) Gabanes, impermeables Y otros abri¡os, incluidas las _ .

BOE núm. ]12 .

15,45 toneladas.
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3. De 11...,... · .

e) Traje. completos y'conjuntos, con excepción de la. prendas de
.esqui:
3. De a!&odón.

'd) Pantlllones conos: .
3. De aJaodón

e) Pantalones laI¡os:

3. De aI¡odón.
f) Ttl\ies Completos y co!\iuntos de esqui, COIIIIIUUlOS dt dos.o lR5

piezas: .

ex 1. ~u~. ':.~finos, de aJaodón,. de~ textiles.

- De aJaodón.
g) Otras premIu:

3. De.al¡od6n.

61.02 Prendas exteriores para m1\ietes, niDas y primera infancia:
A. Prendas para bebés; pnndu para niílal bula la talla comen:ial 86, inclusive;

prendas de estilo vaquero demú prendas similares para disftaz y divenión,
de una talla comen:iali~ a 138: .'
1. Prendas para. bebá; prendas para niDas~ la taJIa comercial 86,

inclusive:
a) De aJaod6n. '.

B. r- demáso-.
1. Prendas de tejidos de las partidas 59.08, 59.11 ó 59.12:

ex a) Abrigos:

- De aJaodón
ex b) r- demú:

- De algodón.

11. Los_
a} Delanta1et, blusas Y ........ pnndu de tJabo!jo:

1. De algodón.

b) Trajes de baño:

ex 2. De otras materias textiles:

,

.

- De aÍIodóD .
e) Albornoces, balaS, «maóanitaSlt y prendas de casa análogas: .

2. De a!&odón:
d) «Partasio, --..... c:madorasy similasa;

2. De algodón.
e) Las demás: •

l. ,Cbaquetal:
ce) De algodón.

2. Abrigos e impermeables, incluidas las ClIpas:

ce) De Algodón.
3. Trajes sastre.y conjuntos. con excepción de las pren<tds de esquí:.

ce) De a!&odón.
4. Vestidos:

ce) De~-.
5. Faldas, incluidas las midas pantalón:

cc) De a!&odón.
ó.. Pantallmec

ce) De 411D"óO.
7. Canti.... blusas-camiseras y blusas:

ce) De ......·

8. .Trajes completos y col\ÍunIOI de esqui. COll'Ípueslos de dns o tres
piezas:
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ex aa) De lana o de pelos Unos, de algodón, de fibra. textiles
sintéticas o artificiales<

- De algodón.
9. Otras prendas:

ce) De algodón.

IV.9 61.03

61.04

Preodas interiores, incluidos los cuellos. falsos cuellos, pecheraS. y puños para
hombres. y niños:

A. Camisas y camisetas:
'H... De algOdón.

B. Pijamas:

H. De algodón.

C. -Las demás:
H. De al¡odón.

- Preodas interiores paia mujeres, niñas y primera inllmcia:

A. Preodas parabe~prendaS para niñas Iulsta la talla comercial 86, inclusive:

.1. De algodón.
B. -Las demás:

3.2 tonelada•.

1. Pijamas y camisones:
b) De algodón.

H. Las demás:
b) De al¡odón.

IV. 10. 84.41

. ,

Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado. ete.~ incluidos los mueble. para
máquinas de coser; qujas para estas máq\1inas:' 1.425 unidades.

A. Máquinas de coser, incluidos los muebles para máquinas de coser:

l. Máquinas de coser, que bagan solamente llOSPunte, cuyo cabezal pese
como máximo 16 kiIoII'BMos sin motor o 17 kiloaramos con motor,
cabezales de máquinas de coser que hagan solamente pespunte y que
pesen como méximo 16 kiIopamos sin motor o 11 kilogramos con motor:
a) Máquinas de coser de valor unitario (excluidos los chasis, mesas o
muebles) superior a 65 ECUS. . .

~ / ,.
b) Las demás.

9.617 unidades.

,

Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y radiotelegrafia;. aparatos
emisores y receptores de radiodifusión y de -televisión (incluidos los receptores
combinados con un a~tode re¡ístrn o de reproducción del sonido) y aparatos
tomavistas de televiSIón; aparatos de radioguía,1ediodeiección rediosondeo y
radiotelemando: '

, A. Aparatos transmisores y i'eceptores de radiotelefonía y radiotelegrafia; apara
tos emisores y receptores de radiodifusión y televisión (incluidos los re<epto
res combinados con un aparato de re¡ístrn o de reproducción del sonido) y
aparatos tomavistas de televisión:

HI. Aparatos receptores; incluso co;"binados con un aparato de registro o
~\1CCión del sonido: '
b) Lo. demás:

ex 2. No expresados: . '

- De TV en color con la diagonal de la pantalla de:

- Más de 42 centlttietros y hasta 52 centimetros.
inclusive.

- Más de 52 centimetros.

85.15HU

IV.ll

,

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y radiotelegrafia, aparatos
emisores y receptores <le radiodifusión y televisión (incluidos los receptores
combinados con un aparato de re¡ístro " de reproducción del sonido! y aparatos
tomavistas de televisl6n; aper8101 de radiOJUla, radiodetecc:ióI radiosondeo Y
radiotelemando: 4.122 u'nidades.

.A. AparaIOl traDsmisoÍes Yreceptores de radiotelefonía Yradiotelegrafl8, apara
tos emisores y receptores de radiodifusión y televisión /incluidos los re<epto
res combinados con \In ..parato de registro o de reproducción del sonido) y
aparatos tomavistas de televisión: , '
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Cofttinpme: - ~iuf$15 tUI,",," · c..tidM~....... ,. ....... . " c ,- .

111. ApáratoS receptores." incluso combín'ados con un aparato de fe¡istro o
de reprodllCC~"dél sonidc¡:.

. b) Los demáI:. ;. '. .. .
'.

ex , 2. No expm...ro.: -
, - De televisión en color con'la diagonal de' l¡l pantalla de

, , ,42 centímetros Q menos. ..

. , ,

IV.12 87.01 Tracto..... incluidos los lnI<lorCS tomo: .
- 426 unidade..

, A. Motoeultores. con motor dé éxp10sión <> dé combultiónintema. ': .
. . . ..,.' .' , '" : .

HU 87.01 Tracto..... incluidos los íraetores tomo:
·

Tractores a¡rf<:o~ (con
. 1.586 unidades.

ex B. ex~llI'ión de' 101 ,motocultores)'y tractoreo " ..

forestl1el dé ruedes: ' . • ' ','

- I:!e cilindrada inferior o iaual jo .4.000 centlmelrnl cúbicos.
. ·

" '

.'
,

IV.13 93.02 Revólveres y pisto1l&. .-
,

3.000.000 ECUS.'.
93.04 - Ar.mas defUe¡o =ntas dé las compreclidas e1l las partidas 93.02 Y 93.03).

Incluso .101 arte ~ que utllicen la deftaIración dé la pólvora, tales
como )lIsto~ lanzacohetes, plSlolas Yrevólveres detonado..... csñones sranifu-
¡os, cañones lanzacabos, ete.~ ."

ex A. EscopetaI, rifles y carabinas, dé caza y deportivas:

- ~Iuidas las carabinas, !le caza y deportivas, de un cañon. ralJado. .
di~ntas de las de ~SlÓft anular. dé valor superior a 200 EC S la .
unida4 \' . .

93.05 Otras a"!,,as (incluidas las escopeías, carabinas y pistolas de muelle, de aire
compnmido o dé ps). .

93.06 Partes y piezas sueltas dé armas distintas dé las dé la partida 93.01 (incluidOl loo
esbozOl para cañones y armas dé fUe¡o). . , ' " -

93.07.

.,

IV.14 Proyectiles y ,,!uniciones; incluidas las minas; partes y pí~ sueltas, incluidas las
POItas, percIiaonea Y ll!COO para cartuchos. '.. '. . 450 toneladal.

,.

Visto el escri.to <!e fecha 27 dé febrero dé 1986, por el que la
UnIón de Ot¡amzaCIones dé ~ueñaY Mediana EII1Preu. Artesa
nos y EmpresariOl AutónomOl dé Espaila (UNlPYME). forinula
consulta relalIva al Impuesto sobre e! Valor Ai\Idído, dé conformi
dad con el artículo 53 de la Ley 4611.985 dé 27dé~-

Resultando que la Entidad consultaBle' es una orpnizaéi6n
patronal;

Resultando que se consulta si la posibilidad; preyista' e1l e!
Reglamento del Im¡>uesto sobre e! Valor Añadido, dé OÍDitír e1l ...
facturas correspondientes a Ve1ltas al por meJlOl' la. CQlISiIaación
expresa de la cuota repercutida y del lipo impositivó aplicado,
haci~do con.star la expresión «IVA inc1uidoIo a contia~n del
precIO, se extiende a 100supuestoa e1l que el destinatario dé dichas
operaciones tenga la condición dé empresario. o profesional.

Considerando que e! artlcuIo _ndo dél· Real Decreto
24021198~, dé 18 dé diciembre, por.el que se _la la obIipción
de ex~ y e~trepr factura que Incumbe a loo empresarios o
profellonales di_no que los emJ!rellUios o prnfesionaIes están
oblipdos a expedir' y e1ltrepr fiIclufa por cada una dé las
operaciones que realicen en erdesarroUo dé sa ¡IClÍvidad' .

Considerando que, de conformidad con lo dispuesÍo en el
artículo tercero, número 1, letra e) dél Real Decreto 2402/198S
CItado, toda fiIclufa. Y~us copíaa o matrices conteRcId, entre otros
reqUISitos, la déscripetón dé la operación y su contrapreltaCÍón
total. Cuando la operación esté SUjeta y no ....ta e1l e! Impuesto
sobre el Valo~Añadido deberán coJ1SÍp1\rse e1l la lIlctura todof 100
datos necesanos para la determiJíaciÓft de la baseímponible, así
como el úpo tributario y la c!"'ta reoen:utida:

11517 ..RESOLqClON de 2S de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa a la colU1llla fqrmulada
por .la 'Unid" -de Orga"izaci_ di l'equda-' JI
MedIana Empresa. Art__ y Emprftlliios Autóno
mos di Espalla (UNIPYME). al ampd1'l1 di k1

. disIJUesto en el artículo SJ di la Ley f61198S. dl27 de
diCIembre. •

Considérando que el articulo C11II11O. número 2, de dicho Real
Decreto aulOriza que en ... operaciones de venta al por menor a
que alucié e! número· 1, 1etra d). del mismo irtleulo y e1l las que asl
10 autorice e! Centro dé Gestlón y Cooperación Tributaria se omita
la~. expresae1l la fiIclufa de la cuota repercutida y de!
úpo imposilivo aplicado hacie1ldo conatar la expresión «IVA
incluido» a continuaciÓft del precio; .

. Considerañdo que el número I del mismo artículo cuarto citado
di_, en su letra e), que IOn ventas al por menor las elltre¡as dé
bienes muebles corporales o semovlellles cuando el destinatario dé
la operación no act~ como empresario o profesional, sino como
cOnsumidor final de aq\léUos;' .

Conaidérando que el articulo C11II11O. número 7. dél mencionado
Real Decreto, dispone que los empresarios y profesionales están
siempre obIipdoa a expedir y entreaBr. factura completa por las
operaciones que realieen y a conservar copia o matriz dé la misma,
cuando el destinatario dé la operación asl 10 exija. por razón de
podér practicar las correspondlOntes minoraciones o deducciones
~ !& ba'" o en la cuota de aqueUos tributos de lO. que sea sujeto
pas1vo;- . ' " :

Consideran<!o que, según lo establecido e1l el &(lÍculo 152,
número 3, ,del Kqlamento. del Impuesto sobre -el Valor Ailadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985,· de 30 dé octubre, los
comerciantes mi¡pistas sometidOl al ~DlOll.especial del recargo
dé equivalencia están oblipdOl a expedir facturas dé venta en el
caso dé que la Ve1lta al détSU se teallce a personas que tengan la
consideración de sujetos pasiVOl del Impuesto sobre e! Valo;
Ailadido,' " . ,,'
. Esta Dirección General considera l\Íustada a' dérecho la

siauiente ~ntestación a la consulta formulada por la Unión de
()rpnlzaetones de ~ueña y Mediana Empresa, Artesanos y
EmpresariOl Autónomos de Espaila (UNIPYME):
. Los empresarios o profesionales deberán consianar la cuot&
repercutida separadamente de la base del Impuesto sobre.el Valor
Añadido en todas las operaciones, incluidas las Ve1ltas efectuadas
desde establecimientos dedicados al comercio al i?Or menor,


